
REPUBLICA DEL ECUADOR ( 00 n0 20 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ) DN 
  

con. Gilberto Novoa “ontalyo 
INTENDENTE Ya CUAPANTAS 10 GUITO, ada 

CONSIDERAN: 

GUE se han presentado a este Despacho tres testiaonios de la 

sacritura pública de constitución de la compañía REFRESHMENT PRODUCT 
SERVICES ECUADOR (R.P.3,8.) 5.4. otorgada ante el Notario Tercero 
del cantón Quito «l 22 de agosto de 1996 , Justamente con la 
solicitud pare su aprobación: 

QUE al Departanento Jurídico de Cosmpañlas y de Valores, con 
sesnorando Yo. »JCV.96,19387, de 2% de agosto de 159%, ha enxitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de aus atribuciones; 

Roa 3usiLVoe:z 

ARTICULO — PRIMERO, > APROBAR — la constitución de la  compaúa 
REFRESHMENT PRODUCT SERVICES ECUADOR (E.P.S.É.) S.A, con domicilio 

en Quito «en los táruiaos constantes en la referida escrituras. 

ARTICULO SEGUNDA. DISPUNEA: a) Que el Sotarío Tercaroa del cantón 
Quito tose zota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador «ercantil del cantís Quito, inscriba la referida 
escrítura y esta Zlesolución; y, c) (ue dichos funcionarios sienten 
rasón de esas anotaciones. 

ARTÍCULO TERCERO, - DISPONEK que un «extracto de la escritora se 
publique por una vez, en uno de los periódicos de musyor circulación 
en Quito. 

Caco” DADA y Virada en quito, 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el N9.233. 3 
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alo estublecith ea el Decreto 733 
de 22d de TULA o rat mare ÁgostoWdo 1975, Dalia 
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